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Fecha

Auto

SE ORDENA  NOTIFICAR A LA ENTIDAD  DEMANDADA , A 
LA AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, Y AL SEÑOR  AGENTE  DEL MINISTERIO 
PUBLICO, CUMPLIDO LO ANTERIOR CORRASE  TRASLADO 
DE 30 DIAS  PARA LA CONTESTACION DE LA 
DEMANDA/Andrea

0493311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
004732018 15/11/2023

NACION - RAMA JUDICIALGLADYS LOPEZ QUEVEDONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

SE ORDENA  NOTIFICAR A LA ENTIDAD  DEMANDADA , A 
LA AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, Y AL SEÑOR  AGENTE  DEL MINISTERIO 
PUBLICO, CUMPLIDO LO ANTERIOR CORRASE  TRASLADO 
DE 30 DIAS  PARA LA CONTESTACION DE LA 
DEMANDA/Andrea

0493311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
002312019 15/11/2023

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNJAVIER EUGENIO SANCHEZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

CONCÉDASE UN TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS PARA 
SUBSANAR, SO PENA DE RECHAZO DE LA MISMA, SEGÚN 
LAS PREVISIONES SEÑALADAS EN EL NUMERAL 2° DEL 
ARTÍCULO 169 DEL C. P. A. C. A./Andrea

0493311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
002752019 15/11/2023

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNDOLLY AIXA SANCHEZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

CONCÉDASE UN TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS PARA 
SUBSANAR, SO PENA DE RECHAZO DE LA MISMA, SEGÚN 
LAS PREVISIONES SEÑALADAS EN EL NUMERAL 2° DEL 
ARTÍCULO 169 DEL C. P. A. C. A./Andrea

0493311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
002962019 15/11/2023

NACION RAMA JUDICIAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

YESICA DEL PILAR ESPITIA 
PENAGOS

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

SE ORDENA  NOTIFICAR A LA ENTIDAD  DEMANDADA , A 
LA AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, Y AL SEÑOR  AGENTE  DEL MINISTERIO 
PUBLICO, CUMPLIDO LO ANTERIOR CORRASE  TRASLADO 
DE 30 DIAS  PARA LA CONTESTACION DE LA 
DEMANDA/Andrea

0493311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
003172019 15/11/2023

NACION RAMA JUDICIAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

LEIDY ORIANA REINOSO 
BOCANEGRA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42
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SE ORDENA  NOTIFICAR A LA ENTIDAD  DEMANDADA , A 
LA AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, Y AL SEÑOR  AGENTE  DEL MINISTERIO 
PUBLICO, CUMPLIDO LO ANTERIOR CORRASE  TRASLADO 
DE 30 DIAS  PARA LA CONTESTACION DE LA 
DEMANDA/Andrea

0493311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
003922019 15/11/2023

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNEDUARDO BONILLA ARIASNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

SE ORDENA  NOTIFICAR A LA ENTIDAD  DEMANDADA , A 
LA AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, Y AL SEÑOR  AGENTE  DEL MINISTERIO 
PUBLICO, CUMPLIDO LO ANTERIOR CORRASE  TRASLADO 
DE 30 DIAS  PARA LA CONTESTACION DE LA 
DEMANDA/Andrea

0493311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
003462021 15/11/2023

RAMA JUDICIAL-DEAJYENNY MAGALY CASTAÑO 
ARROYO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

CONCÉDASE UN TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS PARA 
SUBSANAR, SO PENA DE RECHAZO DE LA MISMA, SEGÚN 
LAS PREVISIONES SEÑALADAS EN EL NUMERAL 2° DEL 
ARTÍCULO 169 DEL C. P. A. C. A./Andrea

0493311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
002192022 15/11/2023

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNJHON MARIO MUÑOZ ESCOBARNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

CONCÉDASE UN TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS PARA 
SUBSANAR, SO PENA DE RECHAZO DE LA MISMA, SEGÚN 
LAS PREVISIONES SEÑALADAS EN EL NUMERAL 2° DEL 
ARTÍCULO 169 DEL C. P. A. C. A./Andrea

0493311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
002482022 15/11/2023

NACION - FISCALÍA GENERAL DE 
LA NACIÓN

VICTOR HUGO HERNANDEZ 
CHITIVA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

CONCÉDASE UN TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS PARA 
SUBSANAR, SO PENA DE RECHAZO DE LA MISMA, SEGÚN 
LAS PREVISIONES SEÑALADAS EN EL NUMERAL 2° DEL 
ARTÍCULO 169 DEL C. P. A. C. A./Andrea

0493311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
002492022 15/11/2023

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNJENNIFER LEON VANEGASNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

CONCÉDASE UN TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS PARA 
SUBSANAR, SO PENA DE RECHAZO DE LA MISMA, SEGÚN 
LAS PREVISIONES SEÑALADAS EN EL NUMERAL 2° DEL 
ARTÍCULO 169 DEL C. P. A. C. A./Andrea

0493311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
002872022 15/11/2023

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNANDREA CAROLINA PARRA 
CASTILLO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

CONCÉDASE UN TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS PARA 
SUBSANAR, SO PENA DE RECHAZO DE LA MISMA, SEGÚN 
LAS PREVISIONES SEÑALADAS EN EL NUMERAL 2° DEL 
ARTÍCULO 169 DEL C. P. A. C. A./Andrea

0493311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
003392022 15/11/2023

NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE 
LA NACIÓN

LUZ AMPARO OSPINA LAMUSNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42
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SE ORDENA  NOTIFICAR A LA ENTIDAD  DEMANDADA , A 
LA AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, Y AL SEÑOR  AGENTE  DEL MINISTERIO 
PUBLICO, CUMPLIDO LO ANTERIOR CORRASE  TRASLADO 
DE 30 DIAS  PARA LA CONTESTACION DE LA 
DEMANDA/Andrea

0493311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
003762022 15/11/2023

NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE 
LA NACIÓN

ADELA PLAZA LOSADANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

SE ORDENA  NOTIFICAR A LA ENTIDAD  DEMANDADA , A 
LA AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, Y AL SEÑOR  AGENTE  DEL MINISTERIO 
PUBLICO, CUMPLIDO LO ANTERIOR CORRASE  TRASLADO 
DE 30 DIAS  PARA LA CONTESTACION DE LA 
DEMANDA/Andrea

0493311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
004012022 15/11/2023

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNCARLOS ALBERTO GUZMAN 
MESA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42
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CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00)  DE 
LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE


